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Dir. Administración Educación ll/lunicipal

APRUEBA CONTRATO PRESTACION DE
SERVICIOS DE DON PABLO EDUARDO VILLEGAS
MATUS

DEcREro (E)N. 954
CHTLLAN vrEJo,1g ii;i 2!2C

VISTOS: El D. F. L. N" 1 -3063 de 1 980 det Ministerio det
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley N" 1g.695
"Orgánica Constitucional de Municipalidades, ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso
de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican,' y Ley
20.248 Subvención Escolar Preferencia.

CONSIDERANDO:
l.-La neces¡dad de contratar una Asesoría en el Uso de

Equipos computac¡onales, para cubrir 20 horas cronológicas semanales distribuidas en
varias Escuelas y Liceos Municipales de la comuna de chillán v¡e.io, conforme al proyecto
SEP.

2.- Decreto Alcaldicio N' 3855 de fecha 26.12.2019, que
Aprueba el Presupuesto de Educación ltilunicipal año 2020.

3.-Certif¡cado de disponibilidad Presupuestaria de fecha
09 03.2020

4.- Decreto Alcaldicio (E) No 1340 del 22.04.2019, qúe
aprueba contrato de prestación de servicios desde 01.04.2019 hasta 31.12.20i9, por 20
horas cronológicas semanales.

5.- Contrato de Prestación de Servicios Suscrito entre la
Municipalidad de Chillan Viejo y don PABLO EDUARDO VILLEGAS MATUS.

DECRETO:
1.-APRUEBASE. el Contrato a Prestación de servic¡os,

celebrado entre la llustre lrlunicipalidad de Chillán Viejo y Don PABLO EDUARDO
VILLEGAS MATUS, Cédula de ldentidad N' 09.521.180-1, el que regirá desde el
16.03.2020 al 15.12.2O2O, quien dará cabal cumplimiento a todo lo establec¡do en é1, por 20
horas cronológ¡cas semanales distribu¡das en Varias Escuelas y Liceos Municipales de la
comuna de Chillán Viejo. conforme al Proyecto Sep.

2.- PAGUESE un honorario mensual de $ 900.000.-
impuesto inclu¡do distribu¡das en Varias Escuelas y Liceos Municipales, acuerdo al articulo
tercero del contrato de prestación de servicios.

3.- IMPUTESE los gastos que ongine el presente Decreto a
la cuenta de Educación V¡gente del Area de fondo SEP.

ANOTESE, COMUN RCHIVESE.
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PRIMERO.- De la labor o función
En v¡rtud del presente Contrato de prestaciones de servic¡os, e¡ prestador de servicios se obliga a
desarrollar o ejecutar labor Asesoria- en el uso de Equipos computac¡onal en var¡as Escuelás y
Liceos Municipales de la comuna de Chillán V¡ejo y a realizar todas aquellas act¡vidades que emanen
precisamente de la naturaleza de su Empleo, directa o indirectamente relacionado con él o que
disponga la Ley.

SEGUNDO.-Del lugar
El prestador de servicios prestará sus servicios en la dependencia de las Escuelas y Liceos
Mun¡cipales de la comuna de chillán viejo o en otras dependenc¡as que designe la autoridad.

TERCERO.- De la cancelac¡ón al prestador de servicios
El Departamento de Educac¡ón Municipat pagará a Don pABLo EDUARDo vtLLEGAs MATUS, ta
suma mensual de $ 900.000 - (novecientos mil pesos) incluido impuesto, el pago se hará efectivo
previa presentac¡Ón de la boleta de honorario, recepción conforme por parte dé los D¡rector de la
Unidad Educativa mediante certif¡cado, se cance¡ará los primeros 05 días del mes siguiente al de
prestación de servic¡os.

CUARTO.- Las labores a desarrollar por el prestador de servicios serán de 20 horas cronológicas
semanales d¡str¡buidas en Varias Escuelas y Liceos Municipal, de acuerdo a la coordinación dL los
d¡rectores y encargados de las unidades educattvas.

QUINTO -El profesional deberá cautelar que el cumplimiento de sus funciones se haga con el debido
cuidado, evitando comprometer la seguridad del recinto donde desarrollará sus labores y la salud e
integridad de los funcionarios y func¡onarias de la dependencia.

El incumplimiento de cualquier obligación de las anteriormente señaladas, se estimará
como grave; y en el caso en que legalmente proceda, e¡ Empleador se reserva el derecho a poner
término al presente contrato sin comprometer indemnización alguna al prestador de servicios.

SEXTO: lnhab¡l¡dades. El Prestador de Serv¡cios a través de declarac¡ón jurada señaló no estar
afecto a n¡nguna de las inhabilidades establecidas en el artlculo 54 de la Ley N'18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sÍ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tr¡butarias mensuales o más, con la N4unicipalidad de Chillán V¡ejo.

Tener litigios pend¡entes con la institución antes señalada, a menos que se ref¡eren al ejercicio de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive

lgual prohibic¡ón regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y socios titulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad, cuando ésta tenga
contratos o cauciones vige8tes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más. o
l¡tigios pendientes con el organismo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de afin¡dad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos, hasta el

nivel de lefe de departamen o su equivalente, ¡nclusive de la inst¡tución antes señalada

Estar condenado por crim simple delitono

DPM / /HHH/+\/ / JPLA / flp

Dir. Administración Educación Municipat

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

. _ En Chillán VieJo, 18 de marzo del 2020. entre la llustre Municipalidad de Ch¡¡lán VieJo, persona
JurÍdica de Derecho Púbtico, RUT. 69.266.500-7, representada por su Atcalde (s), Don-DoMlNGo
PILLADO MELZER, casado, céduta Nacionat de ldentidad N' 11.s70.774-4, ambos domic¡l¡ados en
ch¡llán v¡ejo, calle serrano N" 300, en adelante, el Empteador y, don pABLo EDUARDo VILLEGAS
MATUS, de Nacionalidad Chileno, de estado civil Divorciado, Cédula Nacional de ldentidad N"
09.521 180-1, de Profesión u Oficio Técnico Electrón¡co, domiciliado en Calle tsabel Riquelme No 580,
Chillán, en adelante, el Prestador de Servicios, se ha convenido en el siguiente contrato a honora¡os:
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OCTAVO: Proh¡b¡c¡ones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servic¡os ut¡¡ice su
ofacio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partid¡stas o en cualesqu¡era otras
ajena a los f¡nes para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley i9.g4'9.

Su infracciÓn dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato, de acuerdo a
lo establec¡do en el titulo séptimo de este contrato.

NovENo: En caso que ra Mun¡ciparidad desee prescindir de ros servicios de ra prestadora de
servicios, asÍ como en caso que él no desee continuar prestando sus serv¡cios a la t\ilunicipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exasta el derecho de
cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipal¡dad el derecho a poner término por
antic¡pado de este contrato en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa.

DEclMo.- El presente contrato se inicia con fecha 16.03.2020 y regirá hasta el 15.,lz.zo2o y/o hasta
cuando sean necesaflos sus servicios

É
Dir. Administración Educación Municipat

DECIMO PRIMERO.- Para todos los efectos legales las partes fijan su dom¡cilio en la comuna de
Chillán Vielo

DECIMO SEGUNDO.- E¡ presente contrato se firma en seis ejemplares, uno de los cuales declara
recibar el Profesional en este acto a su entera conformidad

PABLO EDUARDO VILLEGAS MATUS
RUT: 09.521.180-'l
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SEPTIMO: lncompat¡bilidad de Funciones. EI Prestador de Servicios estará sujeto a lo establec¡do
en el articulo 56 de la Ley N' 18.57s, "Ley orgán¡ca constitucaonal de Basés Generales de la
Administrac¡ón del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.
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